
Acuerdo, 	reglamentando 	el resguardo de hacienda de la 
ciudad de Leon, 

EL GOBIERNO: 
En uso de sus facultades, 

ACUERDA: 
1° 	El resguardo 	de hacienda 	al mando del señor 

Gobernador 	de policía de 	Leon, se compondrá de tres 
guardas nombrados por el señor Prefecto del departamen- 
to, i prévia terna del señor 	Gobernador 	de 	policía: un 
Sarjento primeros i dos segundos: 	dos Cabos 	primeros i 
dos segundos; i cuarenta i dos soldados. 

2.° 	El sueldo de los guardas, será el de veinte pe- 
sos mensuales, i el Gobernador de 	policía dará 	la deno- 
minaclon de 1.° 	2° i 3°, teniendo por su 	órden la voz 
de mando en la tropa. 

Comuníquese —Managua, abril 7 de 1869 —Guzman. 
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